
CIRCULAR N°07-2026-MOU-COMITÉ ESPECIAUSOPM/EP/OXI 

PARA 

DE 

Empresas Privadas interesadas en el PROCESO DE 
SELECCIÓN Nº 001-2026-OXI-MDU/LEY 29230 

Comité Especial conformado por Resolución de la Oficina de 
Administración Nº027-2026-OA/MDU y Resolución de Alcaldía 
Nro. 033-2024-GM/GDU 

ASUNTO 

REFERENCIA: 

PUBLICACIÓN DE BASES INTEGRADAS 

Ley Nº 29230 y Reglamento de la Ley Nº 29230 

31 de marzo del 2025 FECHA 

El Comité Especial conformado por Resolución de la Oficina de Administración Nº027-2026-0A­
U (Resolución de Alcaldía Nro. 033-2024-GM/GDU), de acuerdo a lo establecido en el artículo 

3 el Reglamento de la Ley Nº 29230, aprobado por Decreto Supremo Nº 210-2022-EF (en 
de �te, Reglamento de la Ley Nº 29230), pone en conocimiento a las Empresas Privadas (O 
O ISORCIO) interesadas del PROCESO DE SELECCIÓN Nº 001-2026-OXI-MDU/LEY 29230 
ar ila selecciOn de la 1::.mpresa 1-'rivada (U c;UN�UK(.;IO) que tinanciara y ejecutará el siguiente 
r yecto:·, 

,.. \ . �· _, l t:; 1 

........... 
A 

lgo del proyecto Nombre del proyecto 

CREACION DE LA PISCINA MUNICIPAL EN EL 
PUEBLO JOVEN UPIS EL CARMEN DISTRITO DE 
UCHUMAYO -AREQUIPA-AREQUIPA-I ETAPA 

de las facultades que le han sido asignadas, el Comité Especial procedió a 
pu car las bases del PROCESO DE SELECCIÓN Nº 001-2026-OXI-MDU/LEY 

?O?'l .-of'On .l"\n-,nrll"\ "'"e,♦or-in"""'o"+o 1-,o ovnro!E!'Íl"\noe- rlo in♦orÁo .,.,f ,.,.,..,...,n J-,e, ""'""' 11♦-,e ,, _...,_..,. 1 ,..,....,._ •-••-•"""'"""' ,.....,...,.,..,..1•v••••-••"- ,_..,, ..,.,.,.t',...,..,,,,..,,,..,....,, ..,...,.. ••••-•--• '--V• v .... ,,, .... ,_..., v .... ,,...,.,.,_..., , 

&sºb rvaci es a las bases, las cuales fueron absueltas, estableciéndose como fecha límite para 
r-�•( 

1

' .• etap e integración de bases el día 31 de marzo de 2026 . 

. < < ; "',
1

�� � revisión del proceso, se ha verificado que se presentó una sola expresión de interés, . 
• '. 1 • r--lo 9u �//conforme a lo establecido en el artículo 55 del Reglamento de la Ley N.0 29230,

roba -,fnediante Decreto Suoremo N.º 210-2022-EF. el cual senala aue en dicho suouesto el
. :; r Especial puede aplicar el procedimiento de adjudicación directa,· este comite ha· visto por 
-t. .. • / - eniente acogerse a dicho mecanismo.

En tal sentido en concordancia con lo dispuesto en el articulo 123 del citado Reglamento, 
específicamente en sus numerales 123.1 y 123.2, habiéndose presentado consultas y/u 
observaciones por parte del único participante, estas fueron absueltas, procediéndose 
posteriormente a la integracion de bases y su publicaci0n en el presente, contigurándose como 
;SJ�gla� definitivas del proceso. 

,.f,
-'

� ·, el Comité Especial, con fecha 31 de marzo del 2026 mediante la presente realiza la 
/' (¡�,:�ió de bases correspondiente al PROCESO DE SELECCIÓN Nº 001-2026-OXI-
\ ..,,uvn..i::Y 29230, en atención a lo presentado por la empresa interesada.
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, ·qnJOJ!Tl�Ji lo dispuesto en el numeral 123.4 del articulo 123 del Keglamento de la Ley N.u 29230, 
se-esta6íece que al día siguiente de publicadas las bases integradas o su rectificación, se 
procederá a la presentación de propuestas, previa verificación de que el Postor no se encuentre 
impedido para participar y que cumpla con los requisitos establecidos en el articulo 44 del referido 
Reglamento; efectuándose posteriormente la evaluación de la propuesta técnica y económica en 
el mismo acto. 

Scanned with 

Ci CamScanner· 

https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download











































































































































































































